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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   22/octubre/2021 
Agréguese al expediente el escrito y anexos del 
Síndico Único Interino del Municipio de Actopan, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos; y en 
atención al contenido del escrito, no ha lugar a 
tener por señalado el domicilio que indica en el 
estado de Veracruz, en virtud de que las partes 
están obligadas a designar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la sede de este alto 
tribunal, ni acordar favorablemente su solicitud de 
tener el correo electrónico que menciona como 
medio de comunicación, dado que la notificación 
por dicho medio no se encuentra regulada en la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
En ese sentido, en relación con la certificación de 
plazo de trece de octubre de dos mil veintiuno que 
obra en autos, se advierte que el plazo otorgado al 
Municipio actor mediante proveído de veintisiete 
de septiembre de dos mil veintiuno para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad ha fenecido; por tanto, se hace 
efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo 
referido y las notificaciones que deriven de la 
presente controversia constitucional se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo exigido.  
Por otra parte, se tiene al Municipio de Actopan del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de veintisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, al remitir el instrumento notarial número 
tres mil doscientos treinta y cuatro de siete de 
octubre del año en curso, suscrito por la Notaria 
Pública número dieciocho, con residencia en la 
ciudad de Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a través del cual ratifica el contenido y firma 
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del escrito de catorce de septiembre de dos mil 
veintiuno, recibido en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veintiuno de septiembre 
siguiente, con número de registro 14690, mediante 
el cual, expresó desistirse de la presente 
controversia constitucional.  
Sin embargo, de la revisión de las documentales 
que el promovente remite a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se advierte que fue omiso 
en acompañar copia certificada de la respectiva 
acta de cabildo en la que se haya autorizado para 
desistirse del presente medio de control 
constitucional, tal y como lo establece el artículo 
37, fracción I de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
En consecuencia, se requiere al municipio actor, 
para que, en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído, exhiba a este alto tribunal, 
copia certificada del acta de cabildo en la que se 
haya autorizado desistirse del presente asunto. 
Finalmente, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


